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SUR E.S.E. 
ASUNTO:    Fijación audiencia inicial 
 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vencidos los términos previstos en los artículos 172, 173, 175 y 199 del CPACA, los dos 
últimos modificados por los artículos 37 y 48 de la Ley 2080 de 2021, se fija día y hora para 
realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibídem, en los siguientes términos: 
 
1. TENER por contestada la demanda por parte de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E. 
 
2. CONVOCAR a las partes demandante y demandada, a sus apoderados judiciales y a la 
agente del Ministerio Público, a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
la cual se realizará el treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a las once de la 
mañana (11:00 am), advirtiéndole a los segundos que su inasistencia sin justa causa los 
hará acreedores a la sanción prevista en el numeral 4 del aludido precepto. Las diligencias 
virtuales se realizarán, en lo posible, a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, para lo 
cual se requerirá que los intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente 
Hotmail u Outlook) y el aplicativo en su dispositivo móvil o computador. 
 
3. RECONOCER a la Dra. María Jimena García Santander, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.098.696.081 expedida en Bucaramanga, y titular de la tarjeta profesional 
de abogada No. 261640 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., en los términos y para 
los fines conferidos en el poder y de acuerdo con los anexos obrantes en los archivos 
“PODER.pdf” y “10ANEXOS PODER-DRA RUTH.pdf” de la carpeta 
“20AnexosContestaciondemanda” del expediente digital. 
 
4. EXHORTAR a los apoderados de las partes para que sus memoriales se envíen 
únicamente al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con tres (3) 
días de antelación a la celebración de la audiencia, los cuales deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB, 
todo con el fin de efectivizar los principios de eficacia, celeridad y economía procesales. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
KPG 
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